
        

       

       

Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez,  Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegació n de Recursos Humanos y Régimen Interior ha dictado Resolució n n.º 4674/2023, de
26 de diciembre, del tenor literal siguiente: 

“ASUNTO: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior, por la
que se realiza rectificación de errores materiales observados en la Resolución municipal 4392/2023, de 15 de
diciembre. Expte. 2021/OEP_01/000009.

Visto que en la Resolución de esta Delegación municipal 4392/2023, de 15 de diciembre, se han observado
los siguientes errores materiales:

• En el encabezamiento de la misma, donde dice: “Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de
Recursos Humanos, Régimen Interior y  Participación Ciudadana”, debe de decir: “Resolución de la
Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior”.

• En el  cuadro que aparece en el  punto primero de la  parte  resolutiva,  se  ha omitido de manera
involuntaria el código con el que los distintos puestos de trabajo de Agente de Policía figuran en la
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, debiendo de quedar dicho cuadro como sigue a
continuación:

Personal funcionario:

GRUPO DENOMINACIÓN
PUESTO

Código
RPT

Nº
PLAZAS

C1 Agente de Policía

05010206
05010217
05010224
05010228

4

Esta Delegación Municipal, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 30 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Rectificar los errores materiales observados en Resolución de esta Delegación Municipal,
4392/2023, de 15 de diciembre, en el sentido siguiente:

• En el encabezamiento de la misma, donde dice: “Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de
Recursos Humanos, Régimen Interior y  Participación Ciudadana”, debe de decir: “Resolución de la
Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior”.

• En el  cuadro que aparece en el  punto primero de la  parte  resolutiva,  se  ha omitido de manera
involuntaria el código con el que los distintos puestos de trabajo de Agente de Policía figuran en la
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Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, debiendo de quedar dicho cuadro como sigue a
continuación:

Personal funcionario:

GRUPO DENOMINACIÓN PUESTO Código
RPT

Nº PLAZAS

C1 Agente de Policía

05010206
05010217
05010224
05010228

4

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Tablón de anuncios de la sede electrónica municipal, en el
Portal de Transparencia del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.”

Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la
resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla.
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía  contencioso-administrativa,
pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla,
segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se
produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla.

No obstante,  los  interesados  podrán  interponer,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que  estimen
procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica 
Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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